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RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que SE' hace pública la concl> 
sión otorgada a la Comunidad de Regantes de la 
Acequia Mayor de Villamarchante (Valencia) para 
el aprovechamiento de agua del río Turia, en tér
mino municipal de Villamarchante (Valencia). 

La Comunidad de Regantes de la Acequia Mayor de Villa
marchante (Valencia) ha solicitado la concesión de un apro
vechamiento de aguas del río Turia, en término municipal de 
Villamarchante (Valencia), con destino a riegos, y este Minis
terio ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por la Comunidad de 
Regantes de la Acequia Mayor de Villamarchante y suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Vicente 
Delgado Molina y Juliá, en Valencia, 30 de noviembre de 1963, 
en el que figura un presupuesto de ejecución material de pe
setas 3.253.322,40, en cuanto no se oponga a las condiciones de 
la presente concesión. 

B) Conceder a la Comunidad de Regantes de la Acequia 
Mayor de Villamarchante (Valencia) autorización para derivar 
un caudal continuo del río TUria de 105 litros/segundo, corres
pondiente a una dotación unitaria de 0,5 litros/segundo y 
hectárea con destino al riego de 210 hectáreas de terrenos pro
piedad de sus partícipes, situados en la llamada partida de 
Els Plantaers, en término municipal de Villamarchante (Va
lencia). 

Esta concesión representa una ampliación sobre el caudal 
adquirido por prescripción por la Comunidad peticionaria a 
que se refiere la Resolución de · esta Dirección de 20 de .octubre 
de 1966, ordenando la inscripción de un caudal de 259 litros/se
gundo del río Turia a favor de las Comunidades de Regantes 
de la AceqUia Mayor de Villamarchante y de la Acequia del 
Quint de Ribarroja. 

La presente concesión se ajustará a las siguientes condi
ciones: 

l.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a fa concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modüicaciones en la esencia de la concesión. 

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses contados 
a partir de la fecha de pUblicaCión de la concesión en el «Bo
letín Oficial del EstadO», y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación. 

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda Obligado a la construcción de un 
módulo que limita el caudal derivado al total autorizado a las 
Comunidades de Regantes de la Acequia Mayor de Villamarchan
te y Acequia del Quint de Ribarroja. para lo cual presentará 
a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Júcar el pro
yecto correspondiente, debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de las mismas. 

El Servicio comprobará espeCialmente que el caudal utilizado 
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se auto
riza. 

4.- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposicones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General. 

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
pÚblico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7.- La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

S.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve aflOs, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar 'o sustituir las servidumbres 
existentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riesgos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Júcar al Alcalde de Villamarchante para 
la pUblicación del correspondiente edicto para conocimiento 
de los regantes. 

10. Esta conceSlOn queda sUjeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del rio · realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construído por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a Integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda Obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la. 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depÓSito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para. 
atenderle, sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido o suprimido en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
embalses, avisándose estas medidas restrictivas en tiempo opor
tuno por la Comisaría de Aguas del Júcar, para que el usuario 
limite la superfice de cultivo de acuerdo con los recursos hi
dráulicos con que pueda contar para el riego. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estaS 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aqUélla según los trámites señalados en la. 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968.-El Director general, P. D., el 

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a don José Mar
tínez Liñán la concesión de un aprovechamiento 
de aguas del río Genil, en término municipal de 
EcHa (Sevilla) . . 

Don José Martínez Liñán ha solicitado la ampliación de un 
aprovechamiento de aguas del rio Genil, en término municipal 
de Ecija (Sevilla). con destino a riegos, y esta Dirección Ge
neral ha resuelto: 

Conceder a don José Martinez Liñán autorización para de
rivar un caudal continuo del río Genil de 30,31 l/s. con destino 
al riego de. 38,2671 hectáreas como ampliación de la concesión 
que le fué otorgada por Orden de 4 de noviembre de 1964, de 
40 l/s. para el riego de 49,62 hectáreas, con lo que el total auto
rizado pasa a ser de 70,31, correspondiente a la dotación de 
0,8 l/s. y hectárea para el riego de 87,8871 hectáreas de la 
finca de su p.ropiedad denominada «El Montecillo», sita en el 
término municipal de Ecija (Sevilla), con sujeción a las si
guientes condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del GUadalqUivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán qUedar terminadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación. 

3.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del GUadalqUiVir comprobará es
pecialmente que el caudal utilizado por el concesionario no 
exceda en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda de
dvarse un volumen superior a los S.OOO metros cúbicos por hec
tárea realmente regada y año. 

4.- La inspección y VigilanCia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de e:Kplota
ción del aprovechamiento, qUedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. con a.rreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del princiPio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del concesionario se prOCederá 
a. su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de. estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General. 


